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1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 2012, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 
su sexagésimo séptimo período de sesiones el tema titulado: 

 “Grupos de países en situaciones especiales: 

  a) Seguimiento de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países Menos Adelantados; 

  b) Medidas específicas relacionadas con las necesidades y los 
problemas particulares de los países en desarrollo sin litoral: resultados de la 
Conferencia Ministerial Internacional de Países en Desarrollo sin Litoral y de 
Tránsito y de Países Donantes y de las Instituciones Internacionales 
Financieras y de Desarrollo sobre la Cooperación en materia de Transporte de 
Tránsito” 

y asignarlo a la Segunda Comisión. 

2. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema en sus 
sesiones novena y décima, celebradas el 17 de octubre de 2012. En las actas 
resumidas correspondientes figura una reseña de las deliberaciones de la Comisión 
sobre el tema (A/C.2/67/SR.9 y 10). También cabe señalar el debate general 
celebrado por la Comisión en sus sesiones segunda a sexta, los días 8 a 10 de 
octubre (véanse A/C.2/67/SR.2 a 6). En las adiciones al presente informe figurará 
una relación del examen ulterior del tema por la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 
 

 
 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en tres partes, con la signatura A/67/440 
y Add.1 y 2. 
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Carta de fecha 10 de octubre de 2012 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmite la Declaración Ministerial aprobada en la 36ª reunión anual de Ministros 
de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77 (A/67/519) 
 

  Tema 23 a) 
Seguimiento de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados 
 

Informe del Secretario General sobre la ejecución del Programa de Acción en favor 
de los países menos adelantados para el decenio 2011-2020 (A/67/88-E/2012/75 y 
Corr.1) 

Informe del Secretario General sobre el cumplimiento efectivo de las funciones de 
la Oficina del Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en 
Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y 
fortalecimiento de su capacidad y su eficacia, así como de la eficacia del apoyo que 
facilita el sistema de las Naciones Unidas a los países menos adelantados 
(A/67/262) 

Informe del grupo de trabajo especial encargado del ulterior estudio y 
fortalecimiento del proceso de transición gradual de los países que queden excluidos 
de la lista de países menos adelantados (A/67/92) 
 

  Tema 23 b) 
Medidas específicas relacionadas con las necesidades y los problemas 
particulares de los países en desarrollo sin litoral: resultados de la 
Conferencia Ministerial Internacional de Países en Desarrollo sin 
Litoral y de Tránsito y de Países Donantes y de las Instituciones 
Internacionales Financieras y de Desarrollo sobre la Cooperación en 
materia de Transporte de Tránsito 
 

Informe del Secretario General sobre la ejecución del Programa de Acción de 
Almaty: atención de las necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral 
dentro de un nuevo marco mundial para la cooperación en materia de transporte de 
tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito (A/67/210) 

Carta de fecha 21 de septiembre de 2012 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Kazajstán ante las Naciones Unidas (A/67/386) 

Carta de fecha 28 de septiembre de 2012 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Kazajstán ante las Naciones Unidas (A/67/489) 

Carta de fecha 1 de octubre de 2012 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de la República Democrática Popular Lao (A/67/495) 

4. En la novena sesión, celebrada el 17 de octubre, el Secretario General Adjunto 
y Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo 
sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo formuló una declaración 
introductoria en relación con los subtemas a) y b) (véase A/C.2/67/SR.9). 
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5. En la décima sesión, celebrada el 17 de octubre, los representantes de Chile y 
el Estado Plurinacional de Bolivia formularon declaraciones en ejercicio del derecho 
a contestar (véase A/C.2/67/SR.10). 

 


